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INSTRUCCIONES:

1. Este Examen consiste en la realización de un Portafolio que debe ser entregado por medio del correo electrónico el miércoles 30 de junio del 2010 a la dirección: info@franciscoduran.com. Importante: no se recibirán exámenes posteriores a esa fecha.
2. Los comentarios, documentos aportados, o cualquier otro que se solicite o aporte por su propia iniciativa deben mostrar su conocimiento y dominio sobre el tema, por lo tanto no se aceptarán comentarios breves o superficiales.  Además debe apegarse a lo que se solicita por lo que tampoco puede excederse en las respuestas.  Se penalizarán las respuestas que no se apeguen a lo que se solicita.
3. El examen es individual, no puede ser copiado o plagiado porque será anulado.

4. Toda información debe especificar claramente la fuente exacta de dónde la obtuvo usando las referencias y bibliografía de acuerdo a los estándares del curso.  Se penalizarán las respuestas que no incluyan dicha bibliografía.
5. Para elaborar los diferentes temas de este Portafolio se solicita, en cada uno de ellos, algunos de los siguientes aspectos:

· Comentario: debe realizar con sus propias palabras comentarios relacionados con el tema. Presentar y analizar el tema, brindando opiniones personales. No pueden ser copias textuales ni conformado por trozos de artículos bajados de internet. No son respuestas cortas. Máximo una página.
· Complemento: debe aportar algunos documentos, artículos (máximo dos páginas), recortes, fotografías, poesías reflexiones u otros aportes que enriquezcan el tema. Este punto debe desarrollarse en un máximo de 2 páginas
· Citas bibliográficas: debe citar alguna frase o párrafo de alguna fuente de información (puede ser de internet) o bien usar alguno de los contenidos del material del curso para enriquecer el desarrollo del tema planteado. Debe especificar siempre la fuente de dónde lo tomó. Máximo 10 renglones.
TEMAS

1. De acuerdo a la “Ley de protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos” (Ley 8220).  (10 puntos)

Trabaje lo siguiente:

· Complemento  (3 puntos)

· Cita bibliográfica (1 punto)

· Comentario con respecto a dos usos posibles del correo electrónico para la implementación de dicha ley (6 puntos)

2. De acuerdo a la “Directriz con las Regulaciones Técnicas sobre la Administración de los Documentos Producidos por Medios Automáticos”. (10 puntos)
Trabaje lo siguiente:

· Complemento  (3 puntos)

· Cita bibliográfica (1 punto)

· Comentario con respecto a la importancia de evaluar los sistemas actuales para el cumplimiento de dicha ley (6 puntos)

3. De acuerdo a la ley de Firmas y Certificados Digitales y su respectivo reglamento (10 puntos)
Trabaje lo siguiente:

· Complemento  (3 puntos)

· Cita bibliográfica (1 punto)

· Comentario con respecto a la factibilidad de implementación de esa ley en la Universidad de Costa Rica (6 puntos)

4. De acuerdo al material visto en clases sobre la especificación de requerimientos y la formulación de términos de referencia (6 puntos)

Trabaje lo siguiente:

· Complementos, uno para cada tipo de requerimiento (2 puntos)

· Comentario, sobre la importancia relativa de incluir ambos tipos de requerimientos dentro de una especificación (4 puntos)

5. Con respecto a Archon el cual es un software libre desarrollado por la Universidad de Illinois. (7 puntos)
Trabaje lo siguiente:

· Complemento  (1 punto)

· Comentario con respecto a las limitaciones de la licencia de software libre de este sistema (3 puntos)
· Comentario sobre la factibilidad de instalación y adaptación de un software similar a este en una institución de gobierno (3 puntos)

6. Con respecto a Joomla! el cual es un software libre desarrollado para la administración de contenido. (7 puntos)
Trabaje lo siguiente:

· Complemento  (1 punto)

· Comentario con respecto a las limitaciones de este tipo de sistemas (3 puntos)
· Comentario sobre la posible utilidad de un sistema de estos para el cumplimiento de la “Ley de protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos” (3 puntos)
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